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DISPONGO : 

Arltículo primero.-A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa y concorda ntes de su Reglamento, se de
clara de w-gencia la ocupación de los terrenos y bienes nece
sarios para la instalación proyectada por «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.». de las dos subestaciones de transfm-
mación y dist ribución de energía eléctrica, siendo ios aludidos 
terrenos y bienes radicantes en los términos municipales de 
Santurce-Or1tuella y Güeñes de la provincia de Vizcaya, los 
que aparecen descri·tos en las relaciones que constan en el 
expediente que fueron incluídas en el anuncio para infor
mación pública, inser,to en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Vizcaya», número doscien.tos noventa y ocho, de trein·ta y 
uno de diciembTe de mil novecientos sesenta y cinco. 

Ar,tículo segundo.-Asimismo se deciaran de urgencia 18.5 
ocupaciones temporal€<; de terrenos, si fuera necesario reali
Eairlas, de acuerdo con lo prevenido en los artículo ciento once 
y cieIlito ocho, dos, de loa Ley de Expropiación Forzosa. 

Articulotercero.-.En todo caso serán aplicables los articu
los cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sus concordantes de su Reglamento para 
los supuestos previstos en los mismos, en reiación con el 
ejercicio del derecho de reversión por los ex·propiados o sus 
causahabien.tes 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTJiI.O 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1153/1967, de 11 de mayo, sobre erradi
cación ' de la Perineumonía Bovina en la ganadería 
de la villa de Llivia (Gerona) . 

Las especiales circunstancilllS (.' han concurrido en lO. pre· 
sentación de la enfermedad denominada Perineumonía Bovina 
en La Cerdaña franco-española. con impliC8.Ción de la misma 
en los efectivos animales de la Villa de Llivia (Gerona) acon
seJan, a tenor con lo previsto en los artículos octavo y noveno 
de la Ley de Epizootio.s de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, a" '.orizar, como medidas excepclOnales 
el sacrificio Obligatorio de las reses bovinas que forman Pa:r:te 
de las explotaciones contaminadas y la urgente repobl8.ClOn 
de los establos que fueren afectados por tan radical medida 
sanitaria. 

En su virtud, a propuesta del Mmisterio de Agricultura..1 
previa deliberación del Consejo de Ministros celebrado el dia 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Para alcanzar la erradicación de. los fo
cos de Perineumonía Bovina, aparecidos en la ganadena .de la 
Villa. de LlivLa (Gerona), enclave español en la Cerdeña. fran
cesa, se faculta al Ministerio de Agricultura para aplico.r la 
medida de sacrificio obligatorio con indemnización de las reses 
ooviIla$ enfermas y de aquellas otro.s que, aun manteniéndose 
sanas, convivan en los mismos establos que albergaran animales 
enfermos o reaccionantes PCSitlVOS a las pruebes diagnf'Sticas 
de Perineumonía Bovina. 

Articulo segundo.-La repoblación bovina d~ los est~blos :;a
neados se podrá efectuar después de transcurndas tremta días 
del sacrificio de los animales y tras una enérgica desinfección 
de los mismOs Y su acondicionanuento higiénico. 

Artículo tercero.-La tr.s ación de los animales destinados al 
sacrificio obligatorio se efectuará por una Comisión oficial, 
formada pm- el Jefe de los Servicias ProvinCiales de Ganadería 
de Gerona Alcalde de la villa, Veterinario titular y un repre
sentante de la Hermandad de Labradores y Ganaderos. 

Artículo cuarto.-Del valor resultante de la tasación se de
ducirá el de las partes aprovechables. después del sacrificio. si 
las hubiere; 

Artículo quinto.-Uno. Se faculta al Ministerio de HacJenda 
llara hab!l!tar los créditos necesarias o. fin de realizar l~ ur
gente ejecución del saneamiento ganadero frente a la Penneu
monia Bovina en la Villa de Llivia (Gerona). 

Dos. Asimismo se faculta al Ministerio de Agricultura para 
d1ctar las disposiciones complementari·as para el desarrollo de~ 
presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

m Ministro de Agricultura, 
AOOLli'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1154/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan General de Colonización de la zona 
regable del embalse del GuadaTTanque (Campo rJ.e 
Gibraltar-Cádiz) . 

El Instituto Nacional de COlonización na. red.aclado, "on el 
iietalle que preceptúa el .. rticulo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y n:¡eve, aclarada por la 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta '1 ocho '1 mo
dificada por otra de catorce d'" abril de mli novecientos sesenta 
y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley, el Plan General 
de Colonización de la zona regable de interés nacional del em
balse del Guadarranque. sita en el Campo & Gibraltar, en la 
prOVincia de Cádíz. 

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen
tación de esta clase de ~Tabajos, de acuerdo con lo dispuesto 
en las mencionadas Leyes, el 'Gobierno e¡,tlma procedente pres.
tar su aprobaCión al referido Plan General de Colonización. 

En su virtud, a propu\;sta del Ministro de Agricultura y pre
via deJi.beración del Consejo de Ministros en su reunión del illa 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Plan general para la colonización de la zona 

Articulo pnmero.-Queda ap.obado el Plan General de Co
lonización de la zona regable del embalse de. Guadarranque 
(Cádlz) , declarada de alto interés nacional por Decreto mil se
senta y nueve/mil noveci"ntos sesenta y seis, de treinta y uno 
de marzo, con sujeCión al proyecto que ha sido redactado por el 
Instituto Nacional de Colonización. 

Para el desarrollo de este Plan se fijan las dlrectrices si
euientes: 

l. Delimitación de la zona y división en sectores hidr4ulico, 

La zona regable del Guadarranque queda dividida en cuatro 
subzonas, delimitadas por las líneas continuas siguientes: 

Subzona primera.-Dominada con agua de pie. 
Canal principal de riego de la margen izquierda. del Guada

rranque. desde su origen en el kilómetro dos de la conducción 
mixta de abastecimiento y riego hasta la costa mediterránea,. 
la citada costa, casco urbano de La Línea de la Concepciól'. nue
vamente la costa en la oah!a de Algeciras, canal ptincipal de 
riego de la margen derecba de la zona a partir de su termina
ción hasta el canal derivado del anterior ror su marllen derecha 
en las prOXimidades del río Guadarranque el m~ncionado canal 
derivado basta el arroyo C'otill:) y de aqu". por la curva de ni
vel de cota aprOXimada d~ dieciocho metros al punw de origen. 

La superfiCie así definida suma en total siete mil novecientos 
cuarenta y cuatro hectáreas, de las cuales unas cuatro mi; seis
cientas noventa y dos son útile~ de riego 

Subzona segunda.-Con riego previsto por elevacIón. 
Está delimitada por la traza del canal de riegos, que partirá 

de la elevación prevista en las cercanias de la est¡;.ción férrea 
de La Almoralma. Dicba traza sobre la cota cien metros atra
viesa el ferrocarril de Bobadilla a Algecira~ a la altura del ki
lómetro ciento cuarenta y nueve hasta C,añada Honda. conti-. 
nuando hacia el Sur para enlazar en cola ('on el canal principal 
de riegos que la sirve de límite basta la estación elevadora. 

La super!!cie total es <le doscientas se"t'nta hectareas, de las 
cuales doscientas veintisiete son útiles de rIego. 

Subzona tercera.-Con riego previsto por elevación 
Está delimitada por una línea que partiendo d~ la estación 

elevadora sigue por la ladera de la zona de La Cie-va. proximi
dades de la Casilla de H.to Alto. bordea el camino de San Ro
que, cerca de los pozos de Marajambú, continúa por las faldas 
de las lomas de Guijo Bajo y la Puer('.a basta el cerro del 
Agulla, desde donde sigue en dirección S-N paralelamente al 
camino de Los Barrios, junto al cortijo del Romeral. hasta al
canzar la estación elevadora 

Su super!!cie total es de cuatrOCient as cincuenta hectáreas. 
de las cuales cuatrocientas treinta y ocho son útiles de riego. 

Subzona tuarta.-Con riego previSto por elevaciór. 
Está delimitada por la traza del canal de riegos con origen 

en un punto situado entr~ el cruce de los caminos vecinales de 
Los Barrios y San Roque y el Cortijo de la Ventllla, de donde 
partirán dos conduccione~, una que sigue dirección Este hasta 
cruzar el arroyo de Colmenar, en las cercanías del cortijo de 
La Barranca. continuando en dirección Sur, pasando cerca del 
Cortijo de Migajón y de 'a Higuera hasta llegar a la confluencia 
del arroyo de la Madre Vieja con el de CaracolE'a , subiendo por 
la margen derecha de este arroyo a la cot a sewnta y ba.lando 
por la margen izquierda al arroyo de la Madre Vieja 

La super!!cie delimitada alcanza setecientas cincuenta nectá
reas. de las cuales setecientas tres son útiles de rieg{ .. 

Las cuatro subzonas as1 delimitadas. cún sUiJer!!cie total de 
nueve mil cuatrocientas cuatro hectáreas, de ellas seis mil se
senta aptas para su transformación en regadío, comprenden par
te de los términos de A¡geciras, CastellaT de la Frontera, La 
Linea de la Concepción, Los Barrios y San Roque 

La apl!cación del presente Plan en el sector de la sUOzonll 
primera, de mil cuatrocientas treinta y cuatro hectáreas de ex
tensión, situada al Sur de la carretera N-trescientos cuarenta, 


